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Boletín Oficial Balear.
tArtículo de Ojicio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Aduanas con fecha 7 del ac
tual me dice lo que sigue:

rcEl Escmo. Sr. ministro de Hacienda ha comunicado a' 
esta Dirección con fecha 4 del actual la órden siguiente: El 
Sr. ministro de Hacienda dice con esta fecha á el intenden-

5 te de la provincia de Cádiz lo siguiente. — Ha llamado la
atención del Gobierno de la Nación las disposiciones toma
das por las autoridades de esa provincia relativas á la alte
ración que han hecho de la ley de aranceles é instrucción 
vigente de aduanas, desconociendo los principios de recta 

z administración y cometiendo la injusticia dt disminuir los
9 derechos de importación con perjuicio de la Renta y del
- comercio en general de las demas del reino, y conforman-
í dose con las medidas adoptadas sobre este asunto por la
' Junta de Salvación de Valencia y lo informado por la Di-
'• reccion general del ramo se ha servido resolver: que los gé

neros coloniales y estrangeros, que procedentes de esa pro
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vincia, ó de cualesquiera otra en que hayan sufridó alte
ración los derechos marcados en el arancel, presentados que 
sean pira su introducción de 2? entrada, en cualquiera pun
to de la península queden sugetos al pago de la diferencia 
del beneficio que hayan obtenido en su primitivo despacho, 
a cuyo efecto deberán justificar plenamente los dueños ó 
consignatarios a' satisí’jccion de los gefes de aduanas, si los 
referidos géneros tiehen ó no satisfechos en la totalidad los 
derechos m^rfados por el referido arancel vigente; que por 
las oficina^ de esa provineia y de Algeciras se proceda á una 
prólfia liquidación de lo que aparezca individualmente el 
beneficio que han obtenido los que aprovechándose de las 
disposiciones citadas introdujeron efectos, haciendo V. S. 
que instantáneamente satisfagan las cantidades que por 
virtud de ellas han dejado de pagar, y filialmente que se 
observen con la mayor pontuali Jad lo dispuesto por la ci
tada Iry de flian££l£á '' in -11 ti< < i<• n <1 c a<Iua n-is cu todas sus 
partes. De orden del Gobierno de la N icion lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y punlinl rumplimiento. De la 
propia orden comunicada por el referido Sr. ministro lo 
traslado á V. 8. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Li Dirección la traslada á V. S. para que bajo la 
mas estrecha responsabilidad disponga su exacto cumpli
miento en concepto dé que-tambten se ha restablecido por 
el Gobierno el cobro del derecho de consumo que habia 
dejado de exigirse en algunas aduanas. —Al mismo tiem
po encarga á V. ’S. se sirva dar publicidad á esta órden 
por medio del Boletín oficial de esta provincia remitiéndo
la un ejemplar del en que Se Verifique al acusar el recibo.”

Loque he dispuesto se insérte en el Boletín oficial de 
la provincia, pira conocimiento de los á quienes .compete 
la preinserta órden como se me encarga. Palma ¡4deag03-- 
to de 1843.—Joaquín Scherlnagel.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
Por el ministerio de Gracia y Justicia se comunicó á es

ta Audiencia con fecha 22 de junio último la órden del ex- 
Re^ente del reino que dice asi: ,

• En vista de las ;qut jis que por conducto del ministerio 
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dd Hacienda han dirigido sns depentlientes aohre el abuso 
del papel sellado de oficio que dicen h iberse notado en al
gunos juzgados, y con el fin de cortarlos en lo sucesivo; se 
ba servido S. A. resolver, confurm indosc con el parecer 
del supremo Tribunal de Justicia, (liga h V. S. como de su 
órden lo ejecuto, vigile esa Audiencia ¿i los juzgados de 
Sil territorio acerca de este particuhr, y prevenga á los es
cribanos originarios de bis causas y espedientes pongan en 
adelante a kr conclusión de cada uno un certificado del papel 
de oficio que se haya consumido, el que deberá acompañar 
con el V? B? el juez de primera instancia a la cuenta del 
mes en que concluye cada trimestre; para que les sirva de 
abono y cargo respecto del papel que hubieren recibido, 
tomándose esta medida igualmente por las Audiencias, cu
yo V? B? será puesto por V, S. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid 22 de junio de 1 843«—Gómez.—Señor 
regente de la Audiencia de Mallorca.

i habiéndola sometido al conocimiento de la Escma. Jun
ta Suprema de Salvación de estas islas, acordó S. E. que 
se cumpla como disposición suya. En su consecuencia ha 
mandado el tribunal pleno que se obedezca, guarde y cum
pla dicha orden y circule po»- medio del Boletín oficial: á 
este efecto se inserta en este número. Palma 18 de agosto 
de 1&43. — Juan Antonio Perellóy Pou.

ADUANA DE ESTA CAPITAL

Anuncio de las embarcaciones fondeadas en este puerto pro
cedentes del continente y del estrangero y hora de la pre
sentación de de sus registros ó manifiestos.

En 3 del actual el vapor español el Mallorquín, su ca
pitán don Gabriel Medinas, procedente de Barcelona con 
destino á este puerto. Presentó su registro á las 5 de la tar
de ckl día* 2 del mismo. .

En id. falucho español nuestra señora del Carmen, su 
patrón José Valles, procedente de san Roque con destino 
á este puerto. Presentó id. las 10 y media de la mañana.

En 4 ¡d. laúd san Cayetano, su patrón Francisco Singa- 
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h, procedente de Villanoeva con destino á id. Presentó id. 
h las lo id. id.

En 5 id. javeque espafio! Virgen de Jesús, su patrón 
Damián Ferrer, procedente de Iviía con destino á este puer
to. Presentó id. á las 9 de id. id.

En 5 id. bergantín goleta id. Isleño, su cap. don Juan 
Bosch, procedente de Villanueva con destino á id. Presentó 
id. á las 9 de id. id.

En id. pailebot id. Ca'rmen, su pat. Onofre Segura, pro
cedente de Barcelona con destino á id. presentó id. á las 9 
de id. id. .

En id. laúd id. san Telmo, su pat. Bartolomé Flexa», 
procedente de Villanueva con destino á id. Presentó id. h 
las 10 id. id.

En 7 id. laúd id. S. Cayetano, su patrón Juan Aguiló, 
procedente de Valencia con destino á id. Presentó id. alas 
9 de id. id.

En id. id. id. san Cayetano, su patrón Mateo Gamundí 
procedente de Sevilla con destino á id. Presentó id. á las 10, 
de id. id.

En id. id. id. san Cayetano, su pat. Juan Aguiló, pro
cedente de Castellón con destino á este puerto. Presentó 
id á las 9 de id. id.

En id. id. español san Cayetano, su patrón Juan Agui
ló, procendente de Casetellon con destino á este puerto. Pre
sentó id. h las 9 de id. id.

En 2 del actual laúd español san Miguel, su pat. Joan 
Palmer, procedente de Argel con destino á id. Presentó id. 
á las 10 de id. id.

En id. id. id. san Juan, su patrón Antonio Servera pro
cedente de Phelippe-ville con destino á id. Presentó id. á 
las 10 de id. id.

En 3 id. id. id. san Agustín, su patrón Pedro Antonio 
Mendilego, procedente de Argel con destino h id. Presentó 
id. á las 10 de id. id.

En 5 id. laúd español san José', so patrón Juan Gar
cías, procente de Argel con destino á este puerto. Presen
tó su manifiesto & las 11 de la mañana del mismo dia.

Pahua 8 de agosto de 1&43. —Francisco de La-Peña»
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PAGADURIA MILITAR.-DISTRITO j3? JULIO 1843.
As t ado  de los ingresos y salida de caudales en esta Pagaduría en 

todo el mes de la fecha.
In g r es o s . Rs . vn. mrs.

^xiatencia que resultó en metálico en fin de junio líltimo. 5^77 *9
■Tesoro nacional: Recibido de la tesorería de rentas

de esta provincia................................................................466138 24

Total de entrada............................471816 9

SALIDAS.
Capítulo 4o artículo 1? Generales y brigadieres en 

cuartel ...........................................................................
Cuerpo de E. M. del ejército.....................................

5- Infantería.........................................................................
6“ Artillería .........................................................................
7” Ingenieros. ..................................................................•
Batallón provincial 34 de la reserva ...... 
^ap. 5? art. ¡? Estados mayores de provincias y plazas.
8? Gastos de escritorio é impresiones de la 

Capitanía general por la asignación de
mayo ultimo.......................................................1666 23

Liem <le correo de idem en Ídem. . . . 290 33
Idem de oblata del castillo de Cabrera en id. 106 10
^ap. art. 1? Cuerpo administrativo del ejército.

Gratificación de ejercicio y gastos de id. . . 
3® Ministerio de cuenta y razón de artillería . . 
^ap. 8? art. 2° Promsiones: Librado al

asentista de este distrito........................... 43n4o 28
Idem a varios pueblos de esta isla . . . 2753 10
5^* Utensilios: Librado al asentista . . . 13293 ¡6
Idem á varios pu- blos..................................11405 14
Uip. ¡o. art. 1? Personal facultativo y eclesiástico de 

hospitales.................... ................................................
Empleados no pertener ientes al cuerpo administrati

vo y estancias de hospitalidades..............................  .
^«p. 12. Reemplazo del ejército.......................................  
^UP- 13. art. Servicio general de transportes. . . 
2* Gastos de postas, dilieencias, correos y telégrafos. . 
o* vrralineaciones y gastos por comisiones del servicio.

3g 55°
2900

152198 13
19420 33 
39°°

28000
25361 fi

2063 31
18015
5058 21
4786

45994 4

24698 30

4532

12298 7
61 10

642 2
140 23

48698
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Cap. 15 art. 1? G istoa de ha macstrnnm de urtfllens;
Cap. 16 art. 1? Construcción y reparación de las for

tificaciones de plazas.....................................  2654 4
Cap. 18 art. 1? Escedentes del ejército é ilimitados. . 4222
2? Idem de estados mayores.............................................. 2073 f7
Cap. 20 art. 2? Gefes, oficiales, capellanes, cirujanos 

y tropa en espectacion de retiro ...... *501 31
Cap. 23. art. 1? Eventual de guerra............................... 192

Total data. ...... 412279 28

Existencia para i? de agosto próximo. . 59536 15

DEMOSTRACION.
En metálico..........................................................2556 15
En tres letras sobre el comercio de esta

plazas procedente de adeudos de aduanas. 49980
Resto de una carta de pago sobre el muy

ilustre ayuntamiento de esta capital. . 7000 59536 15
Palma 31 de julio de 1843-—José de Villaba.—Conforme.—

—Andrés de Calera.—V? B?—Robleda.

Administración provincial de rentas unidas délas Baleares.
Con arreglo á instrucción han vencido ya tres trimes

tres de la contribución de frutos civiles de este ano, cuya 
pronta recaudación reclaman las urgentes atenciones del te
soro. Esta administración se persuade que los contribuyen
tes que se hallen en descubierto por dicho concepto, acudi
rán en el intermedio de pocos días á satisfacer sus respec
tivos contingentes. Con su puntualidad me evitarán el dis
gusto de tener que apelar al apremio y demas vejaciones 
que tanto me repugnan; pero cuyos efectos sentirán indu
dablemente, los que por su morosidad den lugar á una 
medida que trato de escusar por medio de esto aviso. Cor
respondan los deudores á mis deseos, y esto mas tendré que 
agradecerles. Palma 17 de agosto de 1843.-Francisco de 
La-Pena. ,

w*.
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE

AMORTIZACION.

Fincas para cuyo remate se señala día.

ANUNCIO i)um. 682.
Por providencia del Sr. Intendente de Rentas de la pro

vincia de Toledo está señalado para remáte, en aquella ciu
dad, de las fincas nacionales que se espresara'n^el dia 30 de 
setiembre; debiendo verificarse otro remate de la misma en 
esta capital en las Casas Consistoriales en el referido dia y hora 
de doce á una antee! Sr. don Felipe Escobedo, y escriba
nía de don Santiago Lagranja,

^4 las religiosas de la Concepción Francisca de 
esta córte.

Una casa callede S. Bernabé con accesorias 
á la del Rosario, n. 6 por la primera calle y 5 
por la segunda, minz. 119, que tiene de fa
chada principal por la de S. Bernabé' 73 pies 
de línea, y por la del Rosario Gg pies de la 
misma, con sitio de 88G4 pies superficiales, 
tasada en 69G47, en.............................................. 108000

al convento de santa María del Espino, de
Búrgos.

Una casa en la Corredera baja de S. Pa
blo, ns. 53 y 55, que tiene de línea por la fa
chada principal 75 pies, con sitio de 6239 P,esi 
superficiales, tasada en 204858, y rematada 
cn.........................................................................612000

al convento de Agonizantes de id.
Otra id. sita en dicheciudad, Plaza mayor 

n. 5, con 4280 pies de superficie, y su alzada * 
de buena fabrica de ladrillo, con sus fachadas 
adornadas con rejas y balcones de hierro, y en 
completo aplomo sus paredes, tasadas en 
494?9) y rematada en.................................... 73000
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á las monjas de la imdgen de id.
Otra id., calle de las Baque-ras, n. I, con 

sitio de 4126 pies superficiales, le mayor par
te solar, y de construcción á la malicia, tasa* 
da en 2007, y rematada en ............................... .........

d los Premostratenses de Segovia en la villa 
de Nacalcarmro.

Quince pedazos de tierra en dicha villa, 
compuestos de 6232 cepas, 50 olivos, 30 fa
negas 8 celemines y 3 cuartillos de tierra; cu
yo pormenor consta en el Boletín n. 156 del 
día 4 de marzo último, tasada en 8655 y re
matada en................................................................. 4820a

á la Cartuja del Paular en la villa de Pal- 
detorres.

Cuarenta y dos pedazos de id., en termi
no de id., que componen 251 fanegas io cele
mines y 14 estadales; cuyo pormenor consta 
en el Boletín, n. 108 del día 14 de enero úl
timo, tasada en 22691, y rematada en. . . 45100

d los Trinitarios Descalzos de Jesús Nazareno
de esta córte en el término de Picálharo.

Cuatro pedazos de id., en dicho termino, 
con 9 fanegas 6 celemines y 9 estadales; cuyo 
pormenor consta en el Boletin n. 166 del día 
17 de marzo último, tasada en 3018, y rema
tada en...................................  64oo

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guaspy Pascual
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